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AT

EG
O

R
ÍA

Dueño, 
consignatario 
o consignante

Despachador 
Oficial 

Agente de 
Aduanas

Transportista 
o su 

representante 
en el país (3)

Operador de 
Transporte 
Multimodal 

Internacional 
(3)

Agente 
de Carga 

Internacional 
(3)

Depósitos 
Temporales

Depósitos 
Aduaneros

Empresa 
de Servicio 
de Entrega 

Rápida

Empresa 
de Servicio 

Postal
Almacén 

Libre 
(Duty Free)

Beneficiario 
de Material 
para uso 

Aeronáutico

C

Monto 
equivalente 
al treinta por 
ciento (30%) 
que resulte de 
la sumatoria de 
los valores FOB 
(incluyendo 
ajuste de 
valor) de las 
importaciones 
del año 
calendario 
anterior al de 
presentación 
de la garantía 
entre el 
número de 
declaraciones 
de importación 
para el 
consumo de 
ese año. El 
monto de la 
garantía en 
ningún caso 
será menor a 
US$ 50,000

Monto 
equivalente 
al treinta por 
ciento (30%) 
que resulte de 
la sumatoria 
de los 
valores FOB 
(incluyendo 
ajuste de 
valor) de las 
importaciones 
del año 
calendario 
anterior al de 
presentación 
de la garantía 
entre el 
número de 
declaraciones 
de importación 
para el 
consumo de 
ese año. El 
monto de la 
garantía en 
ningún caso 
será menor a 
US$ 50,000

Monto 
equivalente 
al dos por 
ciento (2%) 
del total de 
los derechos 
arancelarios y 
demás tributos 
cancelados, 
generados en 
los despachos 
aduaneros 
en que hayan 
intervenido 
durante el año 
calendario 
anterior al de 
la presentación 
de la garantía.  
El monto de 
la garantía en 
ningún caso 
será menor a 
US$ 200,000

Monto 
equivalente 
al cero punto 
veinticinco por 
ciento (0.25%) 
del total 
registrado en 
la Declaración 
Anual de 
Impuesto 
a la Renta 
de Tercera 
Categoría del 
año anterior 
en el casillero 
Ventas Netas 
o Ingresos por 
Servicios.  El 
monto de la 
garantía en 
ningún caso 
será menor a 
US$ 50,000

Monto 
equivalente 
al cero punto 
veinticinco por 
ciento (0.25%) 
del total 
registrado en 
la Declaración 
Anual de 
Impuesto 
a la Renta 
de Tercera 
Categoría del 
año anterior 
en el casillero 
Ventas Netas 
o Ingresos por 
Servicios.  El 
monto de la 
garantía en 
ningún caso 
será menor a 
US$ 50,000

Monto 
equivalente 
al cero punto 
veinticinco por 
ciento (0.25%) 
del total 
registrado en 
la Declaración 
Anual de 
Impuesto 
a la Renta 
de Tercera 
Categoría del 
año anterior 
en el casillero 
Ventas Netas 
o Ingresos por 
Servicios.  El 
monto de la 
garantía en 
ningún caso 
será menor a 
US$ 50,000

Monto 
equivalente 
al dos por 
ciento (2%) 
del promedio 
mensual 
del valor 
FOF de las 
mercancías 
almacenadas 
en el depósito 
temporal y 
sometidas 
a los 
regímenes de 
importación y 
exportación 
del año 
calendario 
anterior. El 
monto de la 
garantía en 
ningún caso 
será menor a 
US$ 200,000.

Monto 
equivalente 
al cuatro por 
ciento (4%) del 
saldo promedio 
mensual del 
valor FOB de 
las mercancías 
almacenadas 
en el depósito 
aduanero y 
sometidas 
al régimen 
de depósito 
aduanero del 
año calendario 
anterior. El 
monto de la 
garantía en 
ningún caso 
será menor a 
US$ 200,000.

Monto 
equivalente 
al dos por 
ciento (2%) 
del total de 
los derechos 
arancelarios y 
demás tributos 
cancelados, 
generados en 
los despachos 
aduaneros 
en que hayan 
intervenido 
durante el año 
calendario 
anterior al de 
la presentación 
de la garantía.  
El monto de 
la garantía en 
ningún caso 
será menor a 
US$ 100,000

Monto 
equivalente 
al dos por 
ciento (2%) 
del total de 
los derechos 
arancelarios y 
demás tributos 
cancelados, 
generados en 
los despachos 
aduaneros 
en que hayan 
intervenido 
durante el año 
calendario 
anterior al de 
la presentación 
de la garantía.  
El monto de 
la garantía en 
ningún caso 
será menor a 
US$ 200,000

Monto 
equivalente al 
dos por ciento 
(2%) del saldo 
promedio 
mensual del 
valor FOB de 
las mercancías 
extranjeras 
que ingresaron 
en el año 
calendario 
anterior. El 
monto de la 
garantía en 
ningún caso 
será menor a 
US$ 50,000.

Monto 
equivalente al 
dos por ciento 
(2%) del saldo 
promedio 
mensual del 
valor FOB de 
las mercancías 
extranjeras 
que ingresaron 
en el año 
calendario 
anterior. El 
monto de la 
garantía en 
ningún caso 
será menor a 
US$ 100,000.

1834840-1

Aprueban operación de endeudamiento 
externo con el Banco Interamericano de 
Desarrollo

decreto supremo
N° 368-2019-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el párrafo 3.1 del artículo 3 de la Ley Nº 
30881, Ley de Endeudamiento del Sector Público 
para el Año Fiscal 2019, autoriza al Gobierno Nacional 
a acordar operaciones de endeudamiento externo 
hasta por un monto equivalente a US$ 1 378 945 
729,00 (UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO 
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS VEINTINUEVE Y 00/100 DÓLARES 
AMERICANOS);

Que, en el marco de la citada autorización, 
la República del Perú acuerda una operación de 
endeudamiento externo con el Banco Interamericano 
de Desarrollo - BID, hasta por la suma de US$ 40 000 
000,00 (CUARENTA MILLONES Y 00/100 DÓLARES 
AMERICANOS), destinada a financiar parcialmente el 
proyecto “Mejoramiento de los Servicios de Prevención 
del Delito en la Población más Vulnerable al Crimen y la 
Violencia en el Perú”;

Que, tal operación de endeudamiento externo está 
incluida en el Programa Anual de Concertaciones Externas 
del año 2019, como deuda directa de la República con 
cargo al monto destinado al Sub Programa Orden Interno, 
conforme al numeral 3 del párrafo 3.1 del artículo 3 de la 
Ley N° 30881;

Que la referida operación de endeudamiento 
contempla la “Facilidad de Conversión de Moneda”, 
la cual faculta a la República del Perú a solicitar la 
conversión de los desembolsos o del saldo adeudado del 
préstamo, a Soles, con la correspondiente modificación 
de las condiciones financieras de la operación;

Que, en adición la citada operación de endeudamiento 
contempla la “Facilidad de Conversión de Tasa de 
Interés”, la cual permite cambiar una parte o la totalidad 
de los saldos adeudados de los préstamos con Tasa 

basada en LIBOR, a una Tasa Fija de Interés, o viceversa, 
con la correspondiente modificación de las condiciones 
financieras de la operación;

Que, asimismo la acotada operación de 
endeudamiento contempla la “Facilidad de Conversión 
de Productos Básicos” que permite solicitar la 
contratación de una opción de compra y/o venta de 
productos básicos;

Que, la referida operación de endeudamiento 
externo ha cumplido con los requisitos establecidos en 
el párrafo 27.2 del artículo 27 del Decreto Legislativo 
N° 1437, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Endeudamiento Público y lo estipulado por la Directiva 
Nº 001-2019-EF/52.04 “Directiva para la Concertación de 
Operaciones de Endeudamiento Público, Contratación 
de Financiamientos Contingentes, y Otorgamiento o 
Contratación de Garantías en Asociaciones Público 
Privadas” aprobada por Resolución Directoral N° 015-
2019-EF/52.01;

Que, sobre el particular han opinado favorablemente 
la Dirección General del Tesoro Público y la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Economía 
y Finanzas;

Que, en lo que respecta a la disponibilidad 
presupuestaria de la Contrapartida Nacional requerida 
por esta operación de endeudamiento externo, se 
cuenta con la opinión favorable de la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio del 
Interior; 

Que, asimismo la Contraloría General de la República 
ha informado previamente sobre la citada operación de 
endeudamiento externo, en aplicación del literal l) del 
artículo 22 de la Ley Nº 27785, Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Control y de la Contraloría General de la 
República;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 
Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Endeudamiento Público, la Ley N° 30881, 
Ley de Endeudamiento del Sector Público para el Año 
Fiscal 2019 y por la Resolución Directoral N° 015-2019-
EF/52.01, que aprueba la Directiva N° 001-2019-EF/52.04 
“Directiva para la Concertación de Operaciones de 
Endeudamiento Público, Contratación de Financiamientos 
Contingentes, y Otorgamiento o Contratación de Garantías 
en Asociaciones Público Privadas”; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;
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DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación y condiciones de la 
operación de endeudamiento

1.1 Apruébase la operación de endeudamiento 
externo, a ser acordada entre la República del Perú y el 
Banco Interamericano de Desarrollo - BID, hasta por la 
suma de US$ 40 000 000,00 (CUARENTA MILLONES Y 
00/100 DÓLARES AMERICANOS), destinada a financiar 
parcialmente el proyecto “Mejoramiento de los Servicios 
de Prevención del Delito en la Población más Vulnerable 
al Crimen y la Violencia en el Perú”.

1.2 La cancelación de dicha operación de 
endeudamiento externo se realiza en las siguientes 
fechas y porcentajes del monto del préstamo: 12,5% el 
15 de noviembre de 2025, 6,25% el 15 de mayo de 2026, 
6,25% el 15 de noviembre de 2026, 15,0% el 15 de mayo 
de 2027, 15,0% el 15 de noviembre de 2027, 15,0% el 
15 de mayo de 2028, 15,0% el 15 de noviembre de 2028 
y 15,0% el 15 de mayo de 2029. Devenga una tasa de 
interés basada en la tasa LIBOR a tres (03) meses, más 
un margen a ser determinado por el BID, de acuerdo con 
su política sobre tasas de interés.

1.3 Autorizase al Ministerio de Economía y Finanzas, 
a través de la Dirección General del Tesoro Público a 
que pueda modificar el Cronograma de Amortización 
establecido en el Contrato de Préstamo.

1.4 El referido endeudamiento externo está sujeto a 
una comisión de crédito sobre el saldo no desembolsado 
del préstamo, que es establecido periódicamente de 
conformidad con las disposiciones aplicables de la política 
del BID, sin que exceda el 0,75% anual.

1.5 Durante el periodo de desembolso no hay comisión 
de inspección y vigilancia, salvo que el BID la restituya, en 
cuyo caso no puede cobrarse en un semestre determinado 
más de 1% del monto de financiamiento dividido por el 
número de semestres comprendidos en el plazo original 
de desembolsos.

Artículo 2.- Facilidad de conversión de moneda, 
Facilidad de conversión de tasa de Interés y Facilidad 
de conversión de productos Básicos.

2.1 Autorízase al Ministerio de Economía y Finanzas, 
a través de la Dirección General del Tesoro Público, para 
que en el marco de la operación de endeudamiento externo 
que se aprueba en el artículo 1 de este Decreto Supremo, 
pueda solicitar la Facilidad de Conversión de Moneda, la 
Facilidad de Conversión de Tasa de Interés y la Facilidad 
de Conversión de Productos Básicos mencionados en la 
parte considerativa de este Decreto Supremo.

2.2 Para tal fin, se autoriza al Director General de la 
Dirección General del Tesoro Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas a suscribir, en representación de 
la República del Perú, las instrucciones, así como toda 
la documentación que se requiera para implementar las 
referidas conversiones.

Artículo 3.- unidad ejecutora
La Unidad Ejecutora del citado proyecto es el 

Ministerio del Interior.

Artículo 4.- suscripción de documentos
Autorízase a la Ministra de Economía y Finanzas, o 

a quien ésta designe, a suscribir en representación de la 
República del Perú, el contrato de préstamo de la operación 
de endeudamiento externo que se aprueba en el artículo 1 
de este Decreto Supremo, así como al Director General de 
la Dirección General del Tesoro Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas a suscribir los documentos que se 
requieren para implementar la citada operación.

Artículo 5.- servicio de deuda
El servicio de amortización, intereses, comisiones 

y demás gastos que ocasione la operación de 
endeudamiento externo que se aprueba mediante el 
artículo 1 de este Decreto Supremo, es atendido por 
el Ministerio de Economía y Finanzas con cargo a los 
recursos presupuestarios asignados al pago del servicio 
de la deuda pública.

Artículo 6.- refrendo
El Decreto Supremo es refrendado por el Presidente 

del Consejo de Ministros, por el Ministro del Interior y por 
la Ministra de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

CARLOS MORÁN SOTO
Ministro del Interior

1834840-2

EDUCACION

Designan Jefa de Gabinete de Asesores del 
Despacho Ministerial

resoLucIÓN mINIsterIAL 
N° 597-2019-mINedu

Lima, 6 de diciembre de 2019

VISTOS, el Expediente N° DMM2019-INT-0249725, el 
Informe N° 00320-2019-MINEDU/SG-OGRH de la Oficina 
General de Recursos Humanos; y, 

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 2 de la Resolución Ministerial 
N° 179-2019-MINEDU se designó a la Jefa de Gabinete 
de Asesores del Despacho Ministerial del Ministerio de 
Educación;

Que, la citada funcionaria ha formulado renuncia 
al cargo que venía desempeñando, por lo que resulta 
necesario aceptar la referida renuncia y designar a la 
funcionaria que ejercerá el cargo al que se hace referencia 
en el considerando anterior; 

Con el visado de la Secretaría General, de la Oficina 
General de Recursos Humanos y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo previsto en el Decreto Ley 
N° 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
modificado por la Ley N° 26510; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, en el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Educación, aprobado por Decreto Supremo 
N° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por la 
señora MARIELLA BLANCA BAZÁN MACCERA al cargo 
de Jefa de Gabinete de Asesores del Despacho Ministerial 
del Ministerio de Educación, dándosele las gracias por los 
servicios prestados.

Artículo 2.- Designar a la señora JACKELINE 
MARIBEL CASTAÑEDA DEL CASTILLO en el cargo de 
Jefa de Gabinete de Asesores del Despacho Ministerial 
del Ministerio de Educación.   

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FLOR PABLO MEDINA
Ministra de Educación

1834828-1
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